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Ley 749 de 2002

Los datos publicados tienen propésitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Funcién Pdblica no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualizacion de los contenidos.

LEY 749 DE 2002
(julio 19)

Por la cual se organiza el servicio publico de la educacién superior en las modalidades de formacién técnica profesional y tecnoldgica, y se dictan
otras disposiciones.

EL CONGRESO DE COLOMBIA
DECRETA:
CAPITULO |
De la formacion y las instituciones de educacién superior técnicas profesionales y tecnolégicas

ARTICULO 1 Instituciones técnicas profesionales . Son Instituciones de Educacién Superior, que se caracterizan por su vocacién e identidad
manifiesta en los campos de los conocimientos y el trabajo en actividades de caracter técnico, debidamente fundamentadas en la naturaleza de
un saber, cuya formacién debe garantizar la interaccién de lo intelectual con lo instrumental, lo operacional y el saber técnico.

Estas instituciones podran ofrecer y desarrollar programas de formacién hasta el nivel profesional, solo por ciclos propedéuticos y en las areas
de las ingenierias, tecnologia de la informacién y administracién, siempre que se deriven de los programas de formacién técnica profesional y
tecnolégica que ofrezcan, y previo cumplimiento de los requisitos sefialados en la presente ley.

Articulo 2°. Instituciones tecnolégicas.

Son Instituciones de Educacién Superior, que se caracterizan por su vocacidn e identidad manifiestas en los campos de los conocimientos y
profesiones de cardcter tecnoldgico, con fundamentacion cientifica e investigativa.

Estas instituciones podran ofrecer y desarrollar programas de formacién hasta el nivel profesional, solo por ciclos propedéuticos y en las areas
de las ingenierias, tecnologia de la informacién y administracién, siempre que se deriven de los programas de formacién tecnolégica que
ofrezcan, y previo cumplimiento de los requisitos sefialados en la presente ley.

Articulo 3°. De los ciclos de formacidn.

Las instituciones técnicas profesionales y tecnoldgicas de educacion superior organizaran su actividad formativa de pregrado en ciclos
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propedéuticos de formacion en las dreas de las ingenierias, la tecnologia de la informacién y la administracién, asi:

a) El primer ciclo, estara orientado a generar competencias y desarrollo intelectual como el de aptitudes, habilidades y destrezas al impartir
conocimientos técnicos necesarios para el desempefio laboral en una actividad, en dreas especificas de los sectores productivo y de servicios,
que conducird al titulo de Técnico Profesional en...

La formacion técnica profesional comprende tareas relacionadas con actividades técnicas que pueden realizarse auténomamente, habilitando
para comportar responsabilidades de programacion y coordinacion;

b) El segundo ciclo, ofrecerd una formacién basica comun, que se fundamente y apropie de los conocimientos cientificos y la comprensién
tedrica para la formacién de un pensamiento innovador e inteligente, con capacidad de disefar, construir, ejecutar, controlar, transformar y
operar los medios y procesos que han de favorecer la accién del hombre en la solucién de problemas que demandan los sectores productivos y
de servicios del pafs. La formacién tecnoldgica comprende el desarrollo de responsabilidades de concepcidn, direccién y gestion de conformidad
con la especificidad del programa, y conducira al titulo de Tecndélogo en el drea respectiva;

c) El tercer ciclo, complementara el segundo ciclo, en la respectiva area del conocimiento, de forma coherente, con la fundamentacién tedrica y
la propuesta metodoldgica de la profesién, y debe hacer explicitos los principios y propésitos que la orientan desde una perspectiva integral,
considerando, entre otros aspectos, las caracteristicas y competencias que se espera posea el futuro profesional. Este ciclo permite el ejercicio
auténomo de actividades profesionales de alto nivel, e implica el dominio de conocimientos cientificos y técnicos y conducira al titulo de
profesional en...

Las instituciones técnicas profesionales y tecnoldgicas de educacidn superior en forma coherente con la formacién alcanzada en cada ciclo,
podran ofrecer programas de especializaciéon en un campo especifico del area técnica, tecnoldgica y/o profesional. Esta formacién conducira al
titulo de Especialista en...

Articulo 4°. De los titulos.

Las instituciones técnicas profesionales e instituciones tecnoldgicas otorgaran los titulos correspondientes a los programas que puedan ofrecer
de conformidad con la presente ley en concordancia con la Ley 30 de 1992 y la Ley 115 de 1994.

Articulo 5°. De la transferencia de estudiantes.

Todas las Instituciones de Educacién Superior, por el hecho de formar porte del Sistema de Educacién Superior al reglamentar, en uso de su
autonomia responsable, los criterios de transferencia de estudiantes e ingreso a programas de formacién, adoptaran los procedimientos que
permitan la movilidad estudiantil de quienes hayan cursado programas técnicos profesionales y tecnolégicos, teniendo en cuenta el
reconocimiento de los titulos otorgados por las instituciones del sistema.

Articulo 6°. De la articulacién con la media técnica.

Las instituciones técnicas profesionales, a pesar del desarrollo curricular que logren realizar a través de los ciclos propedéuticos, mantendran el
nivel técnico en los diferentes programas que ofrezcan para permitirles complementariamente a los estudiantes que concluyan su educacién
bésica secundaria y deseen iniciarse en una carrera técnica su iniciacion en la educacién superior; en caso de que estos estudiantes opten en el
futuro por el ciclo tecnoldgico y/o profesional deberan graduarse como bachilleres.

Las instituciones técnicas profesionales, en uso de su autonomia responsable, fijaran los criterios que permitan la homologacién o validacién de
contenidos curriculares a quienes hayan cursado sus estudios de educacién media en colegios técnicos, teniendo en cuenta el reconocimiento
de los titulos otorgados por las instituciones del sistema.

CAPITULO Il
Del aseguramiento de la calidad de la educacion superior técnica y tecnolégica
Articulo 7°. De los requisitos para el ingreso a la educacién superior técnica profesional, tecnoldgica y profesional por ciclos.

Son requisitos para el ingreso a los diferentes programas de Educacidn Superior tecnoldgica y profesional por ciclos, ademas de los que sefiale
cada institucién, los siguientes:

a) Poseer titulo de bachiller o su equivalente en el exterior y haber presentado el examen de Estado para el ingreso a la Educacién Superior;

b) Para los programas de especializacién referidos al campo de la técnica y la tecnologia y para las especializaciones del campo profesional,
poseer titulo técnico, tecnoldgico o profesional.

Podrén igualmente ingresar a los programas de formacién técnica profesional en las instituciones de Educacién Superior facultadas para ello de
conformidad con la presente ley, quienes retnan los siguientes requisitos:

a) Haber cursado y aprobado la educacién basica secundaria en su totalidad y ser mayor de diez y seis (16) afos, o

b) Haber obtenido el Certificado de Aptitud Profesional (CAP) expedido por el Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena).
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Articulo 8°. Del ofrecimiento y desarrollo de programas académicos de educacién superior.

Para poder ofrecer y desarrollar un programa de formacién técnica profesional, tecnoldgica, y profesional de pregrado, o de especializacién,
nuevo o en funcionamiento, se requiere obtener registro calificado del mismo. (EI Gobierno Nacional reglamentara: el registro de programas
académicos, los estandares minimos, y los exdmenes de calidad de los estudiantes de educacién superior, como herramientas de medicién y
evaluacién de calidad e instrumentos de inspeccién y vigilancia de la educacién superior). Texto subrayado declarado INEXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-852 de 2005. De acuerdo con lo expuesto en el apartado 7 de las consideraciones de la sentencia, los
efectos de la anterior declaracién de inexequibilidad quedan diferidos hasta el 16 de diciembre de 2006.

Texto entre parantesis declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-782 de 2007. Los efectos de la declaracién de
inexequibilidad se difieren hasta el 16 de diciembre del 2008.

Ver la Ley 1188 de 2008
Articulo 9°. De la definicién de estdndares minimos de calidad y criterios de evaluacién de la informacién

. El Gobierno Nacional con la participacién de la comunidad académica y el sector productivo del pais, definird en un término no mayor de un
afo, los estandares minimos de calidad de los programas de formacién técnica profesional y tecnoldgica y los criterios para la evaluacion de los
mismos, los cuales seran tenidos en cuenta, tanto por las instituciones de educacién superior que los ofrezcan, como por quienes efectien la
evaluacioén de la informacién presentada por las mismas.

Articulo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-162 de 2008, en el entendido que los estandares de calidad se
circunscriben a los aspectos fisicos e instrumentales objetivamente medibles, que hacen referencia a las materias especificas previstas en la
misma Ley 749 de 2002 y en el literal ¢) del articulo 6 de la Ley 30 de 1992 y que en todo caso, la definicién de los estandares minimos de
calidad y los criterios de evaluacién de los mismos, no podran versar sobre los contenidos académicos, orientacién filoséfica de los docentes, ni
procesos de ensefianza y no se podrd afectar el contenido de la autonomia universitaria ni el derecho fundamental a la educacién.

Articulo 10. De los programas actuales

. Las instituciones técnicas profesionales y las Instituciones Tecnolégicas podran seguir ofreciendo y desarrollando los programas académicos
que a la expedicion de la presente ley tengan registrados en el Sistema Nacional de Informacién de la Educacién Superior, o que encontrandose
en tramite obtengan el respectivo. Una vez se expidan los respectivos estandares minimos de calidad deberan someter los programas al
cumplimiento de los mismos.

Articulo 11. Modificado por el art. 63, Ley 962 de 2005. Las instituciones técnicas profesionales y tecnoldgicas son por su esencia y naturaleza
las instituciones de educacion superior llamadas a liderar la formacién técnica y tecnolégica en el pais, y a responder socialmente a la demanda
de este tipo de formacidn con altos niveles de calidad.

No obstante lo anterior, las instituciones técnicas profesionales y tecnolégicas podran ofrecer programas profesionales solo a través de ciclos
propedéuticos, cuando se deriven de los programas de formacidn técnica profesional y tecnoldgica, siempre que cumplan con los requisitos
minimos de calidad y una vez obtengan la acreditacién de excelencia de los dos primeros ciclos por el Consejo Nacional de Acreditacion.

En concordancia con lo sefialado en el inciso anterior, de cancelarse un programa de nivel técnico profesional por motivacién institucional
quedarian consecuentemente cancelados aquellos de nivel tecnolégico y profesional a los que el técnico profesional diera origen a partir del
desarrollo curricular por ciclos propedéuticos.

Articulo 12. De la acreditaciéon de excelencia de los programas técnicos y tecnoldgicos.

Derogado por el art. 63, Ley 962 de 2005. La acreditacién de los programas técnicos profesionales y tecnolégicos es el acto por el cual el Estado
adopta y hace publico el reconocimiento que los pares académicos y el sector productivo del pais hacen de la comprobacién que una institucion
efectla sobre la calidad de sus programas técnicos y/o tecnoldgicos, su organizacién, su funcionamiento y el cumplimiento de su funcién social.

La acreditacion tiene caracter voluntario y temporal. Se requiere una comprobacion periddica ante pares académicos, nombrados por el Consejo
Nacional de Acreditacién CNA, con la participacién del sector productivo del pais, de la capacidad de autorregulacién y de la calidad de la
institucién y sus programas para continuar gozando de la acreditacion.

La acreditacion de excelencia de los ciclos técnico profesional y tecnolégico sera presupuesto indispensable para que las instituciones técnicas
profesionales y tecnoldgicas puedan ofrecer y desarrollar el ciclo profesional.
CAPITULO 11l
Del cambio de caracter académico y redefinicion de las instituciones de educacién superior técnicas profesionales y tecnolégicas

Articulo 13. Cambio de caracter académico de Instituciones Técnicas Profesionales y Tecnoldgicas en Instituciones Universitarias o Escuelas
Tecnoldgicas. Las instituciones técnicas profesionales y tecnoldgicas, podran solicitar al Ministro de Educacién Nacional, a través del Instituto
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Colombiano para el Fomento de la Educacién Superior, ICFES, el reconocimiento de cambio de su caracter académico a institucién universitaria o
escuela tecnoldgica, siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos por el Gobierno Nacional, de conformidad con lo establecido en la
Ley 30 de 1992, los decretos reglamentarios de la misma y la presente ley.

PARAGRAFO TRANSITORIO: A partir de la vigencia de la presente Ley y durante 5 afios, el Ministerio de Educacién Nacional, podra ratificar la
reforma estatutaria conducente al cambio de caracter académico de las instituciones técnicas profesionales y tecnolégicas de las que trata el
presente articulo, a Instituciones Universitarias o Escuelas Tecnoldgicas, ubicadas en un Departamento en el que, al menos 3 de sus municipios
hayan formulado o estén formulando un plan de desarrollo con enfoque territorial PDET y que manifiesten voluntariamente su intencién de
acogerse al tramite institucional respectivo.

Para el efecto, el Ministerio de Educacion Nacional de manera previa, prioritaria y con criterios de enfoque diferencial, prestara el apoyo técnico
necesario a las Instituciones Técnicas Profesionales y Tecnoldgicas publicas, pertenecientes a dichos Municipios, para que éstas de manera
auténoma den cumplimiento a los requisitos de calidad y de prestacién del servicio, contemplados en la legislacién vigente, definidos para el
cambio de caracter académico de dichas instituciones.

(MODIFICADO por el Art. 2 de la Ley 2182 de 2022)

ARTICULO 14. De la redefinicién de las instituciones de educacién superior técnicas profesionales y tecnolégicas. Las instituciones técnicas
profesionales y tecnolégicas a partir de lo sefialado en la presente ley que decidan ofrecer la formacién por ciclos propedéuticos podran solicitar
al Ministro de Educacién Nacional, a través del Instituto Colombiano para el Fomento de la Educacién Superior, ICFES, el reconocimiento de las
reformas estatutarias que las redefinan de conformidad con lo establecido en los articulos primero, segundo y tercero de esta ley siempre y
cuando cumplan con los requisitos establecidos por el Gobierno Nacional.

Articulo 15. De los requisitos para el reconocimiento del nuevo cardcter académico de instituciones técnicas profesionales y tecnolégicas, o su
redefinicién y sus criterios de evaluacién

. El Ministerio de Educacién Nacional en un plazo no mayor a un afio contado a partir de la expedicién de la presente ley, con el apoyo técnico
del Instituto Colombiano para el Fomento de la Educacién Superior ICFES, de la comunidad académica y del sector productivo del pais, definira
los requisitos minimos que deberan cumplir las instituciones técnicas profesionales y tecnolégicas que deseen redefinirse o cambiar su caracter
académico al de Instituciones Universitarias o Escuelas Tecnoldgicas, y los criterios para su evaluacion en el proceso al que se refieren los
articulos anteriores, que seran tenidos en cuenta tanto por las instituciones como por quienes efectten la evaluacién de la informacién
presentada por las instituciones.

La reglamentacién que para tal efecto expida el Gobierno Nacional deberd contemplar como minimo los siguientes requisitos o criterios de
evaluacion:

a) Formulacidn clara de su misién institucional, de manera coherente y pertinente de conformidad con lo sefialado por los articulos primero,
segundo y tercero de la presente ley o del nuevo caracter académico en los términos de la Ley 30 de 1992;

b) Proyecto Educativo Institucional: Como referencia fundamental a los procesos de toma de decisiones en materia de docencia, extension,
investigacion y cooperacién internacional, que incorpore estrategias para el fomento de la formacién integral en el contexto del saber técnico,
tecnolégico y profesional, que exprese la preocupacién por construir comunidad académica en un ambiente adecuado de bienestar;

) Existencia de politicas académicas que integren en el proceso formativo la docencia, la investigacion y la extension;

d) Disefos de curriculos coherentes con la debida pertinencia social y académica;

e) Estructura fisico académica adecuada que le dé identidad a la institucién con la observancia de criterios de calidad;

f) Recursos de apoyo académicos suficientes, adecuados y pertinentes con la naturaleza de los programas y los avances tecnoldgicos modernos;
g) Consolidacién financiera en lo relativo a la conformacién de su patrimonio y a su administracion;

h) Organizacién académica y administrativa dentro de los principios de eficiencia, eficacia y economia;

i) Procesos de autoevaluacién y autorregulacién permanentes;

j) Proyeccion del desarrollo institucional a través de un plan estratégico a corto y mediano plazo.

Articulo 16. De la verificacion de requisitos.

La verificacion de los requisitos establecidos en la presente ley para el reconocimiento del nuevo caracter académico de las instituciones
técnicas profesionales y tecnolégicas o redefinicién de las mismas estard a cargo de la Comisién Consultiva de Instituciones de Educacién
Superior o del organismo que haga sus veces, con el apoyo técnico del Instituto Colombiano para el Fomento de la Educacién Superior, ICFES,
que tendrd a su cargo la funcién de emitir, con destino al Ministro de Educacién Nacional el respectivo concepto técnico. El Ministro de Educacién
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Nacional expedira el acto administrativo de reconocimiento del cambio de caracter académico o la aprobacién de reforma estatutaria
correspondiente segln el caso.

El proceso de verificacién de requisitos para el cambio de caracter académico o de redefinicién de las instituciones técnicas profesionales y
tecnoldgicas, no podra exceder de diez y ocho meses, contado a partir del momento de la radicaciéon completa de la documentacion en el
Instituto Colombiano para el Fomento de la Educacién Superior, ICFES. Cumplido este término sin que se haya decidido sobre la solicitud, se
configurara el silencio administrativo positivo, y causal de mala conducta por el incumplimiento de su deber funcional, para los servidores
publicos que debieron impulsar y decidir el proceso.

Paragrafo.

El Ministro de Educacién Nacional, surtido el proceso de verificaciéon de los requisitos de que trata el articulo 20 de la Ley 30 de 1992 el cual
estard a cargo de la Comisién Consultiva de Instituciones de Educacién Superior, podra reconocer como Universidades las Instituciones
Universitarias o Escuelas Tecnoldgicas que demuestren el cumplimiento de todos los requisitos establecidos en las normas legales vigentes. Este
procedimiento no podra exceder de veinticuatro (24) meses, contados a partir del momento de la radicaciéon completa de la documentacién en
el Instituto Colombiano para el Fomento de la Educacién Superior, ICFES. Cumplido este término sin que se haya decidido sobre la solicitud, se
configurara el silencio administrativo positivo, y causal de mala conducta para los servidores publicos que debieron impulsar y decidir el
proceso, por el incumplimiento de su deber funcional.

Articulo 17. Del control y la vigilancia

. Las instituciones técnicas profesionales y tecnoldgicas estaran sometidas a la inspeccién y vigilancia, de conformidad con el articulo 189,
numerales 21, 22 y 26 de la Constitucién Nacional.

CAPITULO IV
Instituciones publicas
Articulo 18. Instituciones publicas o estatales.

Las instituciones técnicas profesionales y tecnoldgicas de educacién superior estatales u oficiales, son establecimientos publicos de conformidad
con el articulo 57 de la Ley 30 de 1992 y el cambio de su caracter académico o redefinicion del mismo, se efectuara mediante el tramite y
cumplimiento de los requisitos establecidos en el capitulo Ill de la presente ley, y las demds normas que la modifiquen, adicionen o reglamenten
sin que esto implique cambio en su naturaleza juridica.

Articulo 19. De las transformaciones.

Las instituciones Universitarias o Escuelas Tecnoldgicas de Educacion Superior estatales u oficiales son establecimientos publicos de
conformidad con el articulo 57 de la Ley 30 de 1992 y el cambio de su caracter académico a Universidad corresponde al Congreso de la
Republica, a las Asambleas Departamentales, o a los concejos municipales o distritales o a las entidades territoriales que las hayan creado, a
iniciativa del Gobierno Nacional o del ejecutivo territorial segun el caso, de conformidad con lo establecido en los articulos 150 numeral 7 y 154
de la Constitucién Politica y en el articulo 142 numeral 3 de la Ley 52 de 1992, previa verificacién del cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Experiencia en investigacién cientifica de alto nivel;
b) Programas académicos y ademas programas en Ciencias Basicas que apoyen los primeros;
¢) Consolidacion en aspectos de calidad académica, desarrollo fisico, econémico y administrativo;
d) Los establecidos por el Gobierno Nacional de conformidad con las facultades establecidas en el articulo 20 literal ¢) de la Ley 30 de 1992.
Articulo 20. Vigencia
. La presente ley rige a partir de su promulgacién y deroga todas las normas que le sean contrarias.
El Presidente del honorable Senado de la Republica,
Carlos Garcia Orjuela.
El Secretario General (E.) del honorable Senado de la Republica,
Luis Francisco Boada Gémez.
El Presidente de la honorable Cdmara de Representantes,
Guillermo Gaviria Zapata.

El Secretario General de la honorable Cdmara de Representantes,
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Angelino Lizcano Rivera.
REPUBLICA DE COLOMBIA ; GOBIERNO NACIONAL
Publiquese y cimplase
Dada en Bogotd, D. C ., a 19 de julio de 2002.
ANDRES PASTRANA ARANGO
El Ministro de Educacién Nacional,
Francisco José Lloreda Mera.

NOTA: Publicado en el Diario Oficial 44.872 del 19 de Julio de 2002.

Fecha y hora de creacién: 2025-12-02 03:11:06
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